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1. En años recientes se ha 
intensificado la publicación de 
estudios sobre la fonología y la 
morfología españolas desde la 
perspectiva generativa.! Entre los 
lingüistas que se han dedicado a la 
fonología española se destaca 
James Harris, cuyo Spanish Pho
nology (1969) se ha convertido en 
punto de referencia obligatorio de 
quienes trabajan dentro de este 
marco teórico. También son im
portantes los estudios de F oley, 
Hooper, Brame and Bordelois, 
Pullum, Contreras, Saltarelli, etc. 
En su gran mayoría, estos estudios 
versan sobre el español peninsular 
o sobre una de las modalidades 
"estándar" del español americano. 
Que yo sepa, en ninguno de ellos 

se menciona siquiera un aspecto 
importante y sumamente intere
sante del paradigma verbal de nu
.merosos dialectos americanos, a 
saber,.las formas correspondientes 
a la segunda persona del singular 
vos: amás, comés, unís, etc. 

En las gramáticas históricas 
tradicionales se busca en vano una 
explicación satisfactoria del desa
rrollo de estas formas. General
mente los filólogos se conforman 

con decirnos que se trata de for
mas "arcaicas'? que dejaron de 
usarse (¡en España!) hace varios 

* Estas c.ita"5> q~e de aC¡4í eV1 ade\ah-l:e apareceV\ en e\ ,:weseh

te tra'oójo) e onstd:u:lev; i\u.:>t-rac.ione S tQ-¡(t4a(es ~e todo 
e \ voseo de CONC\--IERíAS) del poeta costarricell'l se 
A'iui\eo Ecl,everr¡-a (\8(,(, -19 0 9). 
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siglos. Su renuencia a intentar una 
explicación se comprende puesto 
que la evolución de dichas formas 
es algo problemática. 

En el presente estudio me 
propongo explicar, desde el punto 
de vista generativista, cómo se 
desarrollaron las formas del vos. 

ué te rl51 _¿oe Q 

Sostendré que dichas formas tien· 
den a confirmar el principio de la 
"minimización de opacidad" suge
rida por Kiparsky así como las res
tricciones impuestas a este princi
pio por lingüistas como Kensto
wicz y Kisseberth. Argüiré tam
bién que las formas del imperativo 
son el resultado de una reordena
ción de reglas condicionada mor
fológicamente. 

En lo que sigue doy por sen
tado un conocimiento general del 
trabajo de James Harris. Por ello, 
aunque se repasarán las reglas 
necesarias para mi estudio, no se 
pretenderá justificación alguna de 
las mismas. Remito al lector inte
resado a las obras originales. De 
particular importancia para el pre
sente estudio es el análisis que 
hace Harris (1973b) de las formas 
correspondientes a la persona vo
sotros usuales en España y de las 
cuales supongo derivadas las for
mas del vos. 

2. Entre las reglas más 
generalmente aceptadas de la fo
nología española está la que se 
denomina Truncamiento. Simpli
ficando un poco, esta regla supri
me la vocal temática de los verbos 
cuando le sigue inmediatamente 
otra vocal. Truncamiento existe en 
muchas lenguas incluido el ruso. 
En español suele formalizarse así: 

(1) V -+ <1> I + _ +V 

Esta regla da cuenta de la 
ausencia de una vocal temática 
superficial en formas verbales tales 
como la primera persona singular 
del presente de indicativo y todas 
las del presente de subjuntivo. 
Para todas estas formas se postula 
una vocal temática en la represen
tación fonológica que luego es su
primida por (1): 
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(2) lam + a + 01 Ikom + e + 01 lun + + 01 

am o kom o un o Trunc. 

El problema de la acentua- ción dista mucho de estar resuelto; 
ción en español es sumamente el propio Harris ha propuesto va-
controvertido. En general, Harris rias soluciones. Hooper y Terrell 
ha defendido la tesis de que está (1974) consideran que en español 
condicionada (aunque no del se asigna morfológicamente. Shane 
todo) por factores fonológicos, y (1974) propone un análisis que 
ha fonnulado la siguiente regla de haría innecesaria una regla separa-
Acentuación para los verbos espa- da para los verbos. Con todo (3), 
~ me parece tan aceptable como 

(3) V~[+~X[<VT>J«Col~éXJ >CoV)~ 
La regla (3) contiene tres partes cualquÍera de las solUCIOnes que se 
que están ordenadas disyuntiva- han propuesto hasta la fecha, y en 
mente. La versión más larga se lo que sigue se supone que este 
aplica primero, seguida de la análisis es esencialmente correcto. 
segunda más larga y, finalmente, Como sea, la cuestión del acento 
de la más corta: no es fundamental para el presente 

estudio. 
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a) Acentúese la vocal te
mática si va seguida de 
un sufijo disilábico; 

b) SI no se aplica a), acen-, 
túese la vocal penúlti
ma; 

c) si no se aplica ni a) ni b) 
(es decir, si se trata de 
una fonna monosilábi
ca), acentúese la única 
vocal que hay. 

El problema de la acentua-

A continuación resumiré el 
análisis que hace Harris de las for
mas verbales correspondientes 4 la 
persona vosotros por cuanto este 
estudio sirve de punto de partida 
al mío. 

A la luz de las reglas (1) Y (3), 
las fonnas del vosotros parecieran 
ser un tanto problemáticas. Nóte
se, por ejemplo, que Truncamien
to no se ha aplicado a pesar de que 
la vocal temática va seguida inme-



diatamente de otra vocal: amáis, 
coméis, unís. (Este problema se 
presenta sólo en la primera y se
gunda conjugaciones por razones 
que se aclararán abajo). Harris 
señala que en vista de que la i 
ortográfica se pronuncia en reali
dad como una paravocal y, posi
blemente habría que postular pa
ravocales subyacentes para estas 
formas. En ese caso, la representa
ción fonológica sería: ) 

---

lam + a + i/ y lam + a + uf. 
Evita la aplicación de Truncamien
to mediante el uso de un diacrítico 
arbitrario [+ D] el cual se asigna a 
la Silaba final de esta forma. Lue
go modifica Truncamiento de la 
siguiente manera: 

(5) V ~ ifJ / +_+ [ ~D ] 

La regla (5) suprime la vocal temá-

-¿ (4) /am + a + ys/ Ikom + e + ys/ lun + ~ 
~ 
-7 Al no cumplirse el entorno de 

Truncamiento, se imposibilita la 

ue Quedrás 
-vos cantás la Q 

aplicación de la regla y la vocal 
temática permanece. Sin embargo, 
esta solución es sólo aparente 
puesto que crea otro problema tan 
grave como el que se pretendía 
resolver. Al postularse una paravo
cal subyacente, la vocal temática 
pasa a ser la vocal final. Esto nos 
obliga a violar la regla de Acentua
ción asignando el acento a la vocal 
final de una forma polisilábica o 
acentuando (incorrectamente) la 
vocal radical: *ámays, *cómeys, 
*únis. 

En su análisis de las formas 
del pretérito perfectivo amé yamó, 
Harris (1969:79ss) propone las 
representaciones subyacentes 

tica sólo cuando va seguida de otra 
vocal que no tenga el rasgo (+D]. 
Me parece una solución mejor re
formular Truncamiento de tal ma
nera que se aplique únicamente en 
el entorno de vocales no altas (cp. 
Shane, 1976:60). Esta solución 
daría cuenta de las formas del pre
térito perfectivo así como de las 
correspondientes a la persona vo
sotros. Reformulando (5) tal 
como aparece en (6), no tenemos 
que violar ni Truncamiento ni 
Acentuación. 

(6) V ~ ifJ / + __ + [';.tJ 
La primera persona singular del 
pretérito perfectivo tendría, pues, 
la siguiente derivación: 

mI lárl,Ida, 
flor en ne 

"pone una flor, poné, po 
"pon' una 
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(7) ¡am + a + i¡ 

am á Truncamiento 

am é Acentuación 

am é Asimilación 
[amé] 

Supresión de 
Seg. Altos 

En (7) se han aplicado dos 
reglas que no se habían menciona
do hasta ahora: Asimilación de a y 
Supresión de segmentos altos 
(SSA). Asimilación eleva a a e 
delante de una vocal alta anterior 
o una paravocal anterior y la eleva 
a o delante de una vocal alta pos
terior 9 una paravocal posterior. 2 
Esta regla puede formalizarse 
como en (8): . 

-> Asimilación de a es una regla muy 
conocida en español y, por lo me
nos diacrónicamente hablando, no 
se limitaba a los verbos. 

SSA suprime vocales altas 
inacentuadas y paravocales cuando 
van precedidas de vocales no bajas 
con las cuales concuerden en pos
h:rioridad. 

¡'fO 

(9) ~_cons~ ~+ sil ~ -acent --t:P I -bajo 
+ alto apost 
a post 

Esta regla prohlbe en español gru
pos vocálicos tales como ii, iy, ei, 
ey, uu, UW, OU, OW. 3 La operación 
de (8) y (9) se puede apreciar en 
(7) y, diacrónicamente, en ejem
plos como laigu > leigo > lego, 
caldariu > caldairo > caldeiro > 
caldero (Ménendez Pidal, 1966: 
48). 

Pero volvamos a las formas 
verbales de la persona vosotros. 
Habiendo re formulado Trunca
miento de tal forma que se aplique 
únicamente delante de vocales no 
altas, ahora se hace posible postu
lar para amáis, coméis, etc., una i 
subyacente sin ningún problema. 

La vocal temática no se elide por 
cuanto no se cumple el entorno de 
la regla. Pero se nos plantea otro 
·problema, tal como puede verse en 
,la derivación que sigue. 

I haO matao 
"SI sabéS Que m 



(10) lam + a + isl Ikom 1 + e + isl lun + + isl 

Trunc. 

am á is kom é is un í is Acent. 

am é is Asim. 

am é s kom é s un í s SSA 

*[amés] *[komés] [unís] 

De los tres eductos, dos son inco
rrectos. El nuevo problema que se 
nos presenta es cómo impedir la 
aplicación de Asimilación y SSA a 
estas fonnas. Harris busca una res
puesta en otra parte del paradig
ma. En las fonnas del imperativo 
aparece una d (amad, comed, unid) 
que anterionnente, como es bien 
sabido, estaba presente incluso en 
la representación fonética de casi 
todas las fonnas de la segunda per
sona plural (amades, comedes, uni
des). Existen dialectos que aún 
conservan fonéticamente la d en 
las fonnas esdrújulas (Menéndez 

Pidal, 1966:278-9). Si suponemos 
que la d pennanece en la represen
tación fonológica de todas las for
mas que antes la tuvieron fonéti
camente, no sólo podrán resolver
se los problemas que se nos pre
sentaron arriba, sino que también 
se hace posible demostrar que 
existe entre el presente de indicati
vo y el imperativo una relación 
mucho más íntima de lo que gene
ralmente se ha creído (cp. Rosen
blat, 1946:233). Si este análisis es 
correcto, entonces la representa
ción fonológica del presente de 
indicativo sería así: 

~ (11) lam + a + disllkom + 

~ Harris no '::onsidera problemátic: 

e + disl lun + i + dis0 

d-+ifJ/V_ [~pod] la postulación de una d subyacen- (12) 
te por cuanto en Spanish Phonolo- r 
gy ya había incluido una regla de 
Supresión de d que bajo 
circunstancias suprime d 
originalmente fonnaliza 
siguiente manera: __________ --

En la época en que se desa
rrollaron las fonnas del vos, d so
lía suprimirse únicamente después 
de vocal acentuada, lo cual creó 
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una alternancia de fonnas con d 
(esdrújulas) y fonnas sin d (gra
ves): amáisjamábades, coméisjco
míades, etc. Dos siglos después, la 
regla se generalizó a las fonnas es
drújulas también (cp. Otero, 1971: 
316). 

Ahora bien, si ordenamos 
Asimilación y SSA después de Su
presión de d, se obstaculiza la apli
cación de ambas reglas y se deri
van las fonnas correctas. Una vez 
que se aplica Supresión de d, ope
ra una regla muy bien conocida 
que se llama F onnación de Paravo
cales. Esta regla convierte la i sub
yacente en la y que aparece en la 
representación fonética de las for
mas de la primera y segunda con
jugaciones. Simpliñcando un po
co, podemos fonnalizar esta regla 
como en (13): 

[ +alto l 
(13) -acen~ 

1'0. 

[ -sil] IV 

La regla (13) convierte en paravo
cal toda vocal alta inacentuada 
que va contigua a otra vocal. 

Debe mencionarse una regla 
más antes de presentarse la deriva
ción que propone Harris para las 
fonnas de indicativo; esta regla se 
denomina Supresión de Paravoca
les y se fonnaliza así: 

(14) y ~ 1> / r -postl 

L+alt~ 

Aparece simplificada, puesto que 
aquÍ nos interesa únicamente la 
supresión de la paravocal anterior. 
(14) suprime la paravocal anterior 
cuando aparece contigua a la vocal 
alta anterior, y prohIbe grupos 
como iy y yi. Ahora estamos en 
condiciones de ver cómo Harris 
deriva las fonnas correspondientes 
a la persona vosotros en el presen
te de indicativo. 

_POS ov i , 



(15) /am + a + dis/ /kom + e + dis/ /un + + dis/ 

Trunc. 

am á dis kom é dis un í dis Acent 

Asim. 

SSA 

am á IS kom é IS un í is Supo de d 

am á ys kom é ys un Í ys Form. 
Paravocales 

un í s Supo de y 

[amáys] [koméys] [unís] 

Para las formas del imperati-
vo (tanto singular como plural), 
Harris postula una regla puramen- , máS bandIda) 

te morfológica que suprime s en (carcula la 

presencia de los rasgos [+impera-
tivo] y [+2apersona] 

(16) s -+ cp / [ +imperativo] Y [2aperson~ 

Dos reglas más nos hacen fal
ta para la derivación de los impera
tivos amad, comed, unid. La pri
mera, Descensión, baja un grado 
vocales altas anteriores inacentua
das y vocales altas posteriores 
acentuadas o inacentuadas en posi
ción final de palabra. Esta regla se 
postuló originalmente como una 
regla fonológica bastante general 
(Harris, 1969:68), lo cual parece 

haber sido, diacrónicamente ha
blando (Menéndez Pidal, 1966: 
79,80; Otero, 1971: 312). No obs
tante, hace poco Harris restringió 
la regla a los verbos. Descensión 
explica, entre otras cosas, la alter
nancia e ~ i en la forma fonética 
de la vocal temática en el presente 
de indicativo de la tercera conjuga
cJOn: vive, vives, viven/vivú, vivi
mos. Esta regla ha sido revisada 
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vanas veces; la formulación más 
reciente que conozco es la que 
aparece en (17); \.-es plen 

candela 
dés una 

(17) / v -+ [ -alto .~-acent~ 
~+post D +c~ 

v 

Para los efectos del presente estu
dio, lo que importa es que (17) 
convierte en e toda i inacentuada 
en posición final de un verbo. 

La otra regla que debemos 
ver antes de presentar el análisis 
que hace Harris de las formas del 
imperativo se denomina Apóco
pe de e. Esta regla fue propuesta 
inicialmente por James Foley 
(1967) en su famoso análisis de la 
formación del plural. Tradicional
mente se ha supuesto que el caste
llano tiene (cuando menos) dos 
alomorfos para la formación del 

Al añadírseles el morfema del plu
ral s, ya no se cumple el entorno 
de Apócope por lo que la e reapa
rece en la representación fonética. 
Este análisis pareciera estar bastan
te bien motivado. Simplifica la 
Kramática puesto que nos permite 
eliminar el alomorfo del plural es 
y postular s como único marcador 
lid plural para palabras terminadas 
fOIl(:licamente en vocal o en con-

I'i t.¡ 

plural de sustantivos y adjetivos: 
s para palabras que terminan en 
vocal y es para las terminadas en 
coTlsonante. 

(18) a. casa + s 

b. pared + es 

Según el análisis de F oley, las pala
bras que terminan fonéticamente 
en consonante tienen e final sub
yacente que se suprime al ir prece
dida de una sola consonante den
tal o alveolar. 

e -+ </> / [!:::::;"tel J 
+coronal J 

sonante. De igual manera simplifi
ca la regla de acentuación. Si pala
bras como pared tienen una e final 
en la representación fonológica 
cuando se asigna el acento, habría 
que considerarlas graves igual que 
casa. 

(20) /kasa/ 
kása 

¡parede/ 
paréde 
paréd 

Acent. 
Apócope 



En tercer lugar, no deja de ser 
interesante que este análisis coinci
de con la realidad diacrónica. 

En la lengua moderna el 
radio de acción de Apócope es 
algo problemático. Parece evidente 
que afecta a los sustantivos y adje
tivos. En el español antiguo se 
permitía la operación de la regla 
incluso cuando la e final iba pre
cedida de dos consonantes: grant, 
trz"st, adelant, etc. Se aplicaba a los 
verbos finitos: fiz, diz, vinier, des
cend. Se aplicaba incluso a los clí
ticos: aqueste escaño quem diestes, 
siempret malidizré, diol, dz'jol (Me
néndez Pidal, 1966:255). Es obvio 
que el radio de acción de Apócope 
se ha reducido sustancialmente, 

puesto que estas formas ya rí.o son 
posibles. Sin embargo, sigue afec
tando a los infinitivos: cantar: 
cantares, a ciertos imperativos irre
guIares: haz, pon, sal, ten, ven,4 y, 
según Harris, a todos los imperati
vos de segunda persona del plu
ral. Por lo que respecta a la apli
cación de Apócope a los verbos, 
no conozco una formalización 
adecuada. Así pues, por ahora 
incluiré únicamente la versión que 
aparece en (19), con la salvedad de 
que no es la definitiva y deja mu
cho que desear. 

Ahora estamos en condicio
nes de ver cómo Harris deriva las 
formas del imperativo: 

(21) /am + a + dis/ /kom + e + dis/ 

Que ~os 

. idie"do ; 
leS estaS P 

am a 

am á 

am á 

am á 

[amád] 

di kom 

di kom 

de kom 

d kom 

e dis Supo de s 

é di Acent. 

Asz'mil 

SSA 

é de Descensión 

é d Apócope 

Supo de d 

[koméd] 
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Es importante señalar que SI! 

parte de la misma estructura fono
lógica que en la derivación de las 
formas de indicativo. La única di
ferencia consiste en la regla mor
fológica (16) que suprime s final 
en las formas del imperativo. Esta 

l"oS 10 a 

perfeuto). 
lcansaste. 

gran similitud entre las formas de 
indicativo y las del imperativo en 
la representación abstracta no pue
de apreciarse fonéticamente en el 
plural debido a la operación de 
diversas reglas. No deja"de ser inte
resante, sin embargo, que se obser
va la misma relación entre las for
mas del singular, con la diferencia 
de que se mantiene incluso en la 
estructura fonética: amas: ama, 
comes: come, unes: une. 

Aquí concluyo la presenta
ción del análisis que hace Harris de 
las formas correspondientes a la 
persona vosotros. Para una com
prensión más cabal, remito al lec
tor al estudio mismo. 

3. En el siglo XV coexistían 
con amáys y coméys las formas 
alternativas amás y comés. (Debi
do a la operación de la regla (14), 
110 había alternancia en la tercera 
mnjugación). Las formas sin para
V( Ical son las que han sobrevivido 
1'11 ~ran parte de Hispanoamérica. 

1'Ir¡, 

En el imperativo alternaban a11Uld, 
comed y unid con amá, comé y 
uní. Las formas sin d final son 
las empleadas en la mayoría de las 
regiones vosean tes de América. 
Son estas formas alternativas, 
amás, amá, comés, comé, unís, 
uní, el objeto del presente estudio. 

Si bien los lingüistas genera
tivistas se han dedicado primor
dialmente al análisis sincrónico, no 
por ello se ha dejado de aplicar la 
teoría al estudio diacrónico con l~ 
finalidad de proporcionar explicá?, 
ciones más científicas del cambio 
lingüístico. En general, tales expli
caciones han girado en tomo de 'la 
modificación del sistema de reglas 
que constituyen la gramática. Se 
puede agregar una regla nueva o 
suprimir una que ya existe; se pue
de modificar el entorno en que 
opera una regla o invertir el orden 
en que dos reglas se aplican. Tam
bién se puede morfologizar una 
regla que originalmente estaba 
condicionada por factores neta
mente fonológicos. Se considera 
que el lenguaje generalmente evo
luciona hacia una mayor simplici
dad o naturalidad, aunque no se 
ha podido llegar a un consenso 
respecto de la definición de estos 
términos. 

El problema de la ordenación 
de las reglas es uno de los más po
lémicos que se le han planteado a 



la fonología generativa. La com
plejidad del problema y la gran 
variedad de opiniones que se han 
emitido al respecto impiden tratar
lo a fondo aquí. Me limitaré, por 
consiguiente, a mencionar los 
aspectos específicos que se rela
cionan con el tema que tenemos 
entre manos. 

Actualmente, la mayoría de 
los gerierativistas suponen que las 

(22) a. lam + a + 01 

am á o Acent. 

am o Trunc. 

*[amo] 
~------------
En (22) sólo existe un orden 

.lógico de aplicación. No obstante, 
en muchísimos casos una pareja de 
reglas podría lógicamente aplicarse 
en cualquier orden. Dicen Kens
towicz y Kisseberth (1977:·160): 
"Suponiendo que es correcto con
ceptuar las gramáticas como una 
serie de reglas que se aplican en un 
orden particular, pareciera que 
una de las maneras en que una gra
mática puede modificarse sería 
mediante una reordenación de las 
reglas". De igual manera, Ander
s~n (1974:145) sugiere que algu
nos cambios lingüísticos "parecen 
consistir en la sustitución de una 
gramática por otra, que contiene 

reglas están de alguna manera 
ordenadas, y en apoyo de esta 
tesis se han aducido pruebas bas
tante fehacientes. En español, por 
ejemplo, es necesario que Acen
tuación se ordene antes de Trun
camiento, puesto que, si las reglas 
operasen en el orden contrario se 
acentuaría la misma vocal que pos
teriormente se ha de suprimir, lo 
cual dejaría la palabra sin acento: 

b. lam + a + 01 

am o Trunc. 

ám o Acent. 

[ámo] 

esencialmente las mismas reglas y 
representaciones, pero en la cual 
se invierte el orden de aplicación 
de alguna pareja de reglas: donde 
una regla A precedía a B en la gra
mática de la etapa inicial, A sigue 
a B en la gramática de la etapa 
innovadora". 

Sin embargo, es insuficiente 
suponer simplemente que las re
glas están ordenadas hasta cierto 
punto y que puede a veces alterar
se el orden en que se aplican. De 
fundamental importancia es la 
relación particular que existe entre 

14 t 



dos reglas. Kiparsky (1968) ha 
señalado que puede haber una re
lación de alimentación ('feeding 
relationship') y una relación de 
sangría ('bleeding relationship'). 
Si una regla A crea el entorno 
necesario para la aplicación de B, 
decimos que A alimenta a B. Si, 
en cambio, A destruye el entorno 
de B, se dice que A sangra a B. 
También existen relaciones de 
"contra-alimentación" ('counter-

menoS\ 
na decíS. cOn 

_lconU 

feeding') y de "contra-sangría" 
('counter-bleeding'). Si A crea el 
entorno necesario para B, pero se 
ordena después de B de modo que 
B no puede aplicarse, se trata de 
una relación de contraalimenta
ción. Si A normalmente destruiría 
el entorno de B pero no lo hace 
por estar A ordenada después de 
B, hay una relación de contra-san
gría. Si no se da ninguna de estas 
relaciones, se dice que existe una 
relación neutral. 

Evidentemente, si la relación 
que existe entre dos reglas es de 
sangría o de contra-alimentación, 
se' imposibilita la operación de una 
de las reglas. Kiparsky, al buscar 
principios de ordenación univer
sales, descubrió pruebas considera
bles de que las gramáticas tienden 
a reordenar las reglas que presen-
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tan una relación de sangría o de 
contra-alimentación de suerte que 
aquella cuya operación estaba obs
taculizada anteriormente pueda, 
después de la reordenación, apli
carse. Como un principio general 
del cambio lingüístico, pues, Ki
parsky supuso que las reglas tien
den a reordenarse de tal manera 
que se asegure la máxima utiliza
ción de las mismas. Dicho de otro 
modo, las relaciones de sangría y 

de contra-alimentación se conside
raban como marcadas o menos na
turales que las de alimentación y 
de contrasangría. Así, un cambio 
fonológico podía interpretarse 
como la sustitución de una rela
ción poco natural por otra más 
natural. 

Una de las suposiciones bási
cas de esta teoría era que el cam
bio lingüístico se producía en fun
ción de la gramática misma. La 
gramática se hacía más simple o 
natural a un nivel abstracto. Como 
consecuencia de lo anterior, tam
bién había que suponer que el ha
blante era capaz -a un nivel suma
mente abstracto- de distinguir 
cuáles eran las relaciones menos 
naturales y de sustituirlas por 
otras más naturales. 



No tardaron en presentarse 
numerosos argumentos contrarios 
a esta teoría, y el propio Kiparsky 
la abandonó poco después. En 
1971 lanzó una nueva hipótesis en 
la que quedaron subsanados muo 
chos de los problemas de la ante
rior. Este enfoque gira en tomo 
de los conceptos de la opocidad y 
transparencia de las reglas. Si exis
te en una lengua una regla tal que 
A ~ B I--C, la regla es 
opaca en la medida en que: 

a) existan en la lengua con
tra-ejemplos fonéticos, 
esto es, casos en que A 
aparece en el entorno C 
en la representación fo
nética; 

b) haya en la representa
ción fonétz·ca ejemplos 
de B derivados de A en 
entornos que no sean C. 

En la primera teoría que for
mula Kiparsky, las relaciones mar
cadas eran las de sangría y de con
tra-alimentación. En esta segunda 

Ipatkl 

Sonorización 

patik Inserción de z· 

teoría basada en la opacidad o 
transparencia de las reglas, las rela· 
ciones marcadas son las de contra
sangría y de contra-alimentación. 
El resultado de una relación mar
cada será indefectiblemente una 
excepción a alguna regla, es decir, 
una regla opaca. Según Kiparsky, 
lo natural es que dos reglas estén 
ordenadas de tal manera que se 
minimice la opacidad. 

Lo anterior puede ilustrarse 
fácilmente por medio de un ejem
plo hipotético. Supongamos que 
exista una lengua X que tenga una 
regla fonológica que sonoriza con
sonantes sordas entre vocales y 
otra que deshace grupos consonán
ticos mediante la inserción de una 
z· epentética. Si se aplican estas dos 
reglas a una secuencia como Ipatk/, 
el resultado dependerá del orden 
en que se apliquen. Por ejemplo, si 
se ordena primero Sonorización y 
luego Inserción de i, la relación 
será de contra-alimentación y el 
resultado será una excepción a la 
regla de Sonorización. 

(orden marcado) 

Ul,.a pal1an'l 
-cantate 

efta". 

'''19 



En la representación fonética la t 
va entre vocales. Sin embargo, no 
se sonoriza puesto que no iba en· 
tre vocales en el momento de apli
carse Sonorización. Si se invierte 
el orden de las reglas, se obtendrá 
un orden transparente (de alimen
tación) y el resultado será una for
ma completamente regular. 

(24) /patk/ 
patik 

padik 

Inserción de i 

Sonorización 

Entre las ventajas que nos 
reporta esta teoría sobre la ante
rior figura, está la de hacer depen
der el cambio lingüístico mucho 
más directamente de la representa
ción fonética. El cambio lingüísti
co se realiza no tanto en función 
de Ía estructura de la gramática en 
sí como en función de la estructu
ra superficial. Ahora, en vez de 
suponer que el hablante es capaz 
de distinguir relaciones marcadas 
y no marcadas entre las reglas a un 
nivel muy abstracto, se le supone 
capaz de detectar excepciones a 
las reglas a nivel superficial. 

Desde luego que todo esto 
tiene implicaciones muy serias 
para la teoría. Significa que ya no 
se podrá seguir considerando la 
estructura superficial como el sim
ple "producto" de las reglas gra
maticales, falto de todo interés 
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asrnada\ 
. trélO vos. p 

_¡",Oda 

(orden no marcado) 

teorético. En alguna medida con
tribuye a determinar la estructura 
de la gramática de la cual es pro
ducto, por lo que tendrá que con
cedérsele un lugar muchísimo más 
relevante en la teoría. 

Ahora bien, si nos fijamos de 
nuevo en la derivación (15), vere
mos que la forma correspondiente 
a la segunda conjugación [koméys] 
constituye una excepción fonética 
a la regla (9) SSA, que normal
mente suprime vocales altas y 
paravocales después de vocales no 
bajas con las que concuerden en 
posterioridad. La razón del incum
plimiento de SSA es obvia: el 
orden de aplicación de SSA y Su
presión de d es marcado. Es decir, 
la relación entre ambas reglas es de 
contra-alimentación por lo que 
SSA resulta opaca. 



Si la teoría de Kiparsky tiene 
validez, se podría esperar una reor
denación de las dos reglas cuyo 
objeto sería el establecimiento de 
una relación (transparente) de ali
mentación. Yo sugiero que esto es 
justamente lo que sucedió. Veamos 
cuáles habrían sido los resultados 
en la segunda y tercera conjugacio
nes.5 

(25 ) Ikom + e + disl lun + + disl 

kom é dis un 

kom é is un 

kom é s un 

[komés] 

Esta reordenación produce 
correctamente formas sin paravo
cal en todos los casos menos aque
llos en que i va precedida de a: 
amáys, comáys, unáys. Esto signi
fica que de las nueve formas que 
en el siglo XV podían tener para
vocal fonética, en seis no la habría 
si las reglas fuesen reordenadas 
como en (25). Si a esto sumamos 
el hecho de que en esa época el 
pretérito perfectivo (amastes, co
mistes, etc.) no tenía paravocal en 
ningún dialecto y que Supresión 
de d aún no se aplicaba a las for
mas esdrújulas, se verá que, des
pués de la reordenación, sólo tres 
de las veintiuna formas que corres-

Truncamiento 

Í dis Acentuación 

is Supo de d 

Í s SSA 

[ unís] 

ponden a la persona vosotros aún 
tendrían paravocal. 

Pero si en algunas modalida
des de la lengua se ha resuelto la 
opacidad de SSA ordenándola des
pués de Supresión de d, se plantea 
la duda de por qué no ha sucedido 
lo propio con otra regla opaca que 
aparece en (15): Asimilación de a. 
Obviamente, formas como amáys 
constituyen excepciones a la regla 
de Asimilación puesto que la a 
debió convertirse en e delante de 
y. También es obvio que el carác
ter excepcional de tales formas 
obedece a la relación de con tra
alimentación que existe entre Asi-

, 5 J 



milación de a y Supresión de d. 
Sin embargo, en este caso no se 
ha producido la reordenación que 
predice la teoría de Kiparsky ni es 
probable que se produzca. Y ¿por 
qué en este caso particular la len
gua ha preferido -en todas sus 
modalidades- el orden menos 
natural? 

Si el lenguaje ha de servir 
como medio de comunicación, es 
necesario que fonnas que contras
tan semánticamente se mantengan 

(26) 

fonéticamente diferenciadas. Kens
towicz y Kisseberth (1977:170) 
consideran que esta necesidad tie
ne prioridad sobre la transparencia 
de las reglas fonológicas. Es decir, 
hay casos en que la lengua debe 
preferir la opacidad a la transpa
rencia para poder mantener dife
renciadas ciertas fonnas contras
tantes. Por ejemplo, si prevaleciese 
la transparencia en el caso especí
fico que venimos analizando, se 
obtendrían los siguientes resulta
dos: 

/am + a + dis/ /kom + e + a + dis/ /un + + a + dis/ 

kom a 

am á dis kom á 

am á is kom á 

am é IS kom é 

am é s kom é 

*[amés] *[komés] 

Por razones absolutamente obvias, 
las tres fonnas son inaceptables. 
Amés se confundiría con el pre
sente de subjuntivo en tanto que 
comés vendría a coincidir con el 
indicativo. Se perdería, pues, una 
oposición fundamental para el sis
tema verbal del castellano. Habría 

/52 

dis un a dis Trunc. 

dis un á dis Acent. 

i5 un á is Supo de d 

i5 un é i5 Asim. 

5 un é 5 SSA 

*[uné5] 

otra desventaja. A més sería la úni
ca fonna del presente de indicati
vo de la primera conjugación con 
una e desinencial. Por otra parte, 
comés y unés serían las únicas 



formas de sus respectivas conjuga
ciones que tendrían una e desinen
cial en el presente de subjuntivo. 
Así, pues, si se hubiese preferido 
la transparencia fonológica a la 
opacidad en estos casos, no sólo se 
hubiera producido una homonimia 
intolerable, sino que se hubiera 
originado una nueva irregularidad 
paradigmática. 

o en algO. , 
s ecllale el SlnCuellas fIestas. 

_pu óás óe aQ 
¡Te acor 

Si (26) fuera la derivación 
correcta de estas formas, no ha
bría necesidad de explicar la desa
parición de i (y fonética). Después 
de Asimilación de a, SSA suprimi
ría la i regularmente. Pero en vIsta 
de que no se ha permitido la apli
cación de la regla de Asimilación, 
tenemos que explicar en alguna 
forma la supresión de la i ~ 

Es frecuente que las reglas 
fonológicas pierdan su justifica
ción fonética. Una de las maneras 
en que esto sucede es mediante la 
morfologización de la regla. Dicho 
de otro modo, el entorno fonoló
gico de la regla se re interpreta 
como un entorno morfológico. 
Esto es lo que ha ocurrido, por 
ejemplo, en algunas variantes del 

español chicano, con la diptonga
ción de o -+ we en el entorno 
[ +acento]. En estos dialectos (Re
yes, 1978:45), el diptongo se pro
paga a todo el paradigma en la pri
mera conjugación, esté o no acen
tuada la vocal: vwelar, vwelando, 
vwelado, vwelamos, vwelaron, etc. 
El contexto, que originalmente era 
fonológico ([ +acento D, es ahora 
netamente morfológico: [1 a con
jugación]. 

La morfologización de reglas 
fonológicas obedece generalmente 
a la tendencia hacia la uniformi
dad paradigmática. Yo creo que 
esto es precisamente lo que ha 
ocurrido en el caso de las formas: 
amás, comás y unás. Después de la 
reordenación de SSA y Supresión 
de d (derivación (25)), sólo tres 
de las veintiuna formas correspon
dientes a la persona vosotros aún 
tenían la y en su estructura foné
tica (amáys, comáys, unáys), pre
cisamente las tres formas en que y 
iba precedido de a. Estas formas 
no sólo eran pocas, sino que casi 
no se apoyaban unas a otras. 
Amáys era de la primera conjuga
ción, mientras que comáys y uná
ys eran de la segunda y tercera 
respectivamente. En consecuencia, 
la y no podía identificarse con una 
conjugación específica. Por olro 

lado, amáys era indicativo, t'n lan 
to que comáys y unáys c()rn~spOJl 
dían al subjuntivo, de muelo '1111' (;1 
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presencia de y tampoco podía 
considerarse como característica 
de Un modo determinado. 

Como consecuencia de su 
condición de formas excepcionales 
y de la ausencia de una clara rela
ción estructural que las uniera, ce
dieron ante la presión del resto del 
paradigma. El entorno fonológico 
de SSA: /después de una vocal no 
baja que concuerde en posteriori
dad con el segmento que ha de su
Primirse, es sustituido por un 
entorno morfológico: /segunda 
persona plural. Al morfologizarse 
SSJ\., desaparece la y fonética de 
todas las formas que corresponden 
a la persona vosotros y se estable
ce el sistema imperante hoy en 
países voseantes como Costa Rica 
y Argentina. Al desaparecer total
mente y fonética, habría que su
poner una reestructuración a nivel 
fonológico también, quedando eli
minada también la i subyacente. 7 

Esto nos lleva a las formas 
del imperativo. Harris considera, 
repito, que parte de la importan
cia de su análisis de las formas de 
la segunda persona del plural radi
ca en haber demostrado que la re
laci6r¡. entre el presente de indica
tivo (por ejemplo: amáis) y el im
perativo (por ejemplo, amad) es 
más estrecha de lo que se había 
creÚ:lo. Aunque no es evidente en 
la representación fonética, a nivel 
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fonológico ambas formas se distin
guen sólo por la presencia y ausen
cia (respectivamente) de s final. 

(27) a. amadis (~ amáys) 

b. amadi (~amád) 

Esta relación no se manifiesta a 
nivel superficial, puesto que la su
presión de s final del imperativo 
pennite la aplicación de Apócope, 
la cual, a su vez, bloquea a Supre
sión de d, etc. Estas difetencias en 
la aplicación de reglas hacen que 
las formas superficiales se parez
can poco. 

Idéntica relación se observa 
entre las formas correspondientes 
a la segunda persona del singular, 
con la diferencia de que puede 
apreciarse incluso en la represen
tación fonética: 

(28) amas/ama, 
comes/come, 

unes/une 

Para ver cómo pudo haberse 
creado el imperativo del voseo 
americano -derivado, por supues
to, del imperativo plural peninsu
lar- fijémonos nuevamente en la 
derivación (21). Aquí también 
SSA y Supresión de d presentan 
una relación de contra-alimenta
ción, igual que en (15). No obstan
te, en este caso el orden marcado 



de las reglas no produce opacidad 
superficial por cuanto Apócope 
"sangra" (esto es, elimina el entor
no de) Supresión de d. Y si no hay 
opacidad a nivel fonético, tampo
co se ve por qué habrían de reor
denarse las reglas. Sin embargo, 
esto es lo que parece haber sucedi
do. 

(29) Ikom + e + disl lun + + disl 

kom e di un 

kom é di un 

kom é un 

kom é un 

[komé] 

Si este análisis es correcto, 
todavía habría que explicar por 
qué ocurrió la reordenación de las 
reglas, no siendo opacas las formas 
[koméd] y [uníd]. 

Una de las críticas que los 
estructuralistas europeos le han 
hecho a la lingüística generativa es 
la de haber hecho caso omiso prác
ticamente del paradigma (Báez, 
1975:82; Coseriu, 1977:204). Por 
lo general, los generativistas han 
considerado el paradigma simple
mente como una especie de arte
facto que permitía al lingüista 

di Supo de s 

í di Acento 

í Supo de d 

í SSA 

[uní] 

taxonómiCo clasificar las cosas. 
Los paradigmas no aparecen en el 
lenguaje real por lo cual se les 
suponía desprovistos de "realidad 
lingüística". Kenstowicz y Kisscr
berth (1977:69) opinan que el 
concepto mismo de "paradigma" 
es "preteorético" y nos recuerdan 
que data de la ~poca de la lingüís 
tica histórica. 
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I cuento 
•• ayáS con e 

V nO' 

pOJQ 
tendélO. 

ue sI vas. en 

Sin embargo, poco a poco 
algunos generativistas han ido 
comprendiendo la necesidad de 
tomar en cuenta el paradigma. 
Harris (1973a:60) sugiere que los 
paradigmas son una parte real del 
lenguaje y que las relaciones para
digmáticas efectivamente desem
peñan un papel en la organización 
de gramáticas, tanto sincrónica 
como diacrónicamente, por lo que 
deben incorporarse ( ¿reincorpo
rarse?) a la teoría. Añade que qui
zás a la uniformidad paradigmá
tica debe concedérsele status de 
más natural o simple aunque a 
veces dicha uniformidad se logre a 
cambio de una gramática más 
complicada. Lo anterior significa 
que los conceptos de "naturalidad" 
y "simplicidad" tendrían que rela
cionarse más con los fenómenos 
superficiales y no sólo con la gra
mática en sí. Significa también 
que habría que darle más impor
tancia a la analogía en la teoría 
del cambio lingüístico. Pero, tal 
COI!IO lo ha señalado Bynon 
(1977: I ;~9), si la analogía ha de 
incorporarse a la teoría moderna, 
110 podr,í ser simplemente como 
111101 '110111 era fácil de explicar 

15 C. 

excepciOlU:s a las reglas fonológ1-
cas como antes, sino que deberá 
reinterpretarse como un.. verdadero 
principio creativo del lenguaje. 

Me gustaría sugerir que el de
sarrollo del imperativo del vos 
constituye otro indicio del papel 
que desempeña la uniformidad 
paradigmática y la representación 
fonética en el cambio lingiiístico. 

Si examinamos la forma fo
nética del presente de indicativo y 
del imperativo correspondiente, 
veremos que en el singular la única 
diferencia consiste en la presencia 
o ausencia de s, mientras que en el 
plural las dos formas se distin
guían por la s del indicativo y la 
d del imperativo. 

(30) Ind. Imp. 

singular 
4----i--+---t-' 

áma 

plural amás amád s/d 

V.V/VV 
;' /' 

VV/VV 

~/d 

o te aCordás• 
vos tal ves n 

o nalde 
"stro• a y 

_Mlrá. ca 

Que vos •.• 
y ••. rnás 



De igual manera podemos hacer 
una comparación vertical, y así 
veremos que en el indicativo, la 
única diferencia entre el singular y 
el plural es la posición del acento 
(que he señalado diacrí tic amente ), 
en tanto que en el imperativo el 
singular y el plural se distinguían 
por la posición del acento y por la 
d de la forma plural. Obviamente, 
la d constituye siempre un elemen
to irregular. 

La reordenación de reglas 
que posibilitó la supresión de d hi
zo que el paradigma fuera más re
gular (simple, natural) de dos ma
neras, tal como se puede apreciar 
en (31). 

(31) Ind. Imp. 

áma singular ámas 
4---t--+----t--' 

amá plural amás 
4---t--+----t-J 

'" ;,,/ " 
VVIVV VVIVV 

si</> 

si</> 

En primer lugar, la única diferen
cia entre singular y plural (tanto 
en el indicativo como en el impe
rativo) es la posición del acento. 
En segundo lugar, la única diferen
cia entre el indicativo y el impera
tivo (tanto en el singular como en 
el plural) es la presencia o la 
ausencia de s. 

En este estudio me he referi
do únicamente a los cambios que 
se produjeron en el siglo XV. Si 
este análisis es razonablemente 
correcto, sospecho que sería apli
cable también a las formas esdrú
julas, que no sufrieron Supresión 
de d sino hasta dos siglos después. 
De ser aSÍ, sería incorrecto afirmar 
-como de hecho se ha afirmado
que en los países vosean tes formas 
verbales como hablabas, comías, 
hablaras, comieras se hayan toma
do del paradigma del tú. Simple
mente serían antiguos plurales que 
han perdido la paravocal. 

_ isoltálTle! 

NOTAS 

(1) La bibliografía anotada de Nuassel 
(1977) consigna ciento dieciséis libros 
y artículos en los que se estudia la fo
nología del español desde la perspec
tiva de la lingüfstica generativa_ 

(2) Shane (1974:60) considera esta regla 
como una regla menor_ 

(3) Existen unas cuantas excepcionas con 
ey (reina, peine, l18inte), pero algunas 
tienden a perderse_ Por ejemplo, en Es
paña es común decir I18nte por l18inte_ 
En este estudio pretendo demostrar 
que el .sarrollo de las formas del 
voseo obedece a esta misma tenden
cia_ Claro está, que en algunos casos la 
pérdida de y es poco probable debido a 
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que daría por resultado una homoni· 
mia intolerable. 

(4) En varias regiones Apócope tampoco se 
aplica a estas formas. El imperativo del 
singular es hace, pone, sale, etc. (Boyd· 
Bowman, 1960:170; Oral, 1966:337; 
Rosenblat, 1946:233). 

(5) Se notará que la reordenación de las 
reglas no afecta la forma fonética de 
unís, hecho que posiblemente favore· 
ció la reordenación. Suele haber una 
reestructuración del sistema de reglas si 
otra estructura más simple puede dar el 
mismo resultado superficial. 

(6) En el voseo chileno, la y (i subyacente) , 
se mantiene después de a, por lo que 
existen formas tales como comáy(s), 
unáy(s), amáy(s), etc. (Kany, 1951:68; 
Oroz, 1966:304). 

(7) Cuando, por medio de modificaciones 
en el sistema de reglas, desaparece una 
alternancia fanática, suele eliminarse 
tambián la base fonológica de esa alter
nancia. Puesto que ninguna de las 
formas verbales del voseo (abstracción 
hecha del sistema chileno) tiene y faná
tica sería sumamente difícil justificar la 
postulación de una i subyacente en es
tos dialectos. Por otra parte, cuando 
desapareció la y (y por tanto la i sub
yacente), la acentuación de estas foro 
mas debe haberse morfologizado, lle
gando a ser la acentuación aguda mar
cador del número plural. 

seas raspao! ... 
_ ¡cayáte. no 

cuandO "Os 
o pa Qué es eso -, 

la slnella• 
aflOiároele 

roledO. 
asercitele sin 

ci' "I.Qué teoé• 
roe dilO a • 
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oeslleS a laS ~~y la teroera 
Que a l/OS te 

retleslOoá; • ° noml:lré. sta patria. 
-P8r nllo de e 
¡00 SOS 

""aslmlOO? 
notobre• 

_L vos SOS e te taita. ° desl 10Qu 

Kiparsky. Paul. "linguistic Universales and 
linguistic Changa" en UniveMS in 
Linguistic ThtJof'l (compilado por Bach 
y Harms). Nueva York: Holt. Rinehart 
and Winston.1968. 

_ "Historical.linguistics" en A Surveyo' 
Linguistic ScilHlCfl (compilado por W. 
Dingwall). College Park: University of 
Maryland.1971. 

Kenstowicz. Michael y Charles Kissaberth. 
Topics in Phonological ThtJof'l. Nueva 
York: Academic Press.1977. 

Manéndaz Pidal. Ramón. Manual de gramática 
hist6rica española. Madrid: Espasa·Cal· 
pe. S.Z. 1966. 

Nuassel. Frank H. An Annotated, Critical 
Bibliography o, Generative-Based Gra· 
matical Ana/ysis o, Spanish. Blooming· 
ton: Indiana University linguistics 
Club.1978. 



Oml, Rodolfo. LalBngua cllStBllana Bn ChilB. 
Santiago: Universidad de Chile. 1966. 

Otlro, Carlos·Peregrin. Evolución y rBvolu· 
ci6n Bn romanCB. Barcelona: Editorial 
Saix Barral, S.A. 1971. 

Reyes, Rogelio. StudiBs in Chicano Spanish. 
é vinieron 

~és traS QU 
¡pos sa .. 

Bloomington: Indiana University 
linguistics Club.1978. 

Rosenblat, Angel. Notas sobrB morfología dia
IBctal, en BibliotBca dB Dia/Bctología 
HispanoamBricana, 11. Buenos Aires: 
Instituto de Filología 1946. 

Shane, Sanford A. "Truncation and Stress in 
Spanish" en CurrBnt StudiBs in Roman· 
CB Linguistics (compilado por Marta 
luján y Fritz Hensey). Washington: 
Georgetown University School of lan· 
guages and linguistics.1976. 

alabame• 
QU'es por nalgasl ... 

NO creás vieras las cuentos. 
Isl voS meme andés con armas? 
.. p.. m' n~bnde están laS 
deslme • ' 

faltaba. 
pos ,oIrá 10 Que 

I~I 


